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Resolución de dudas 

Información y actuaciones previas

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Información y actuaciones previas 

 
Periodo de información y actuaciones previas (art. 55) 

 Con anterioridad al inicio del procedimiento, el órgano competente podrá abrir un período de información 

o actuaciones previas con el fin de conocer las circunstancias del caso concreto y la conveniencia o no de 

iniciar el procedimiento. 

 En el caso de procedimientos de naturaleza sancionadora las actuaciones previas se orientarán a 

determinar, con la mayor precisión posible,  

o Los hechos susceptibles de motivar la incoación del procedimiento. 

o La identificación de la persona o personas que pudieran resultar responsables. 

o Las circunstancias relevantes que concurran en unos y otros. 

 Las actuaciones previas serán realizadas: 

o Por los órganos que tengan atribuidas funciones de investigación, averiguación e inspección en la 

materia  

 En defecto de éstos, por la persona u órgano administrativo que se determine por el 

órgano competente para la iniciación o resolución del procedimiento. 

Plazo máximo para resolver y notificar (art. 21) 

 El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa será el fijado por la norma reguladora 

del correspondiente procedimiento. 

o Este plazo no podrá exceder de seis meses salvo que una norma con rango de Ley establezca uno 

mayor o así venga previsto en el Derecho de la Unión Europea. 

 Cuando las normas reguladoras de los procedimientos no fijen el plazo máximo, éste será de tres meses.  

¿A partir de cuándo se computan estos plazos? 

 En los procedimientos iniciados de oficio , desde la fecha del acuerdo de iniciación . 

 En los iniciados a solicitud del interesado , desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el  

registro electrónico  de la Administración u Organismo competente para su tramitación. 
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Ejemplo: A una familia se le adjudica una vivienda de protección oficial, por lo que tiene que ser su residencia 

habitual. La Administración sospecha de que esté incumpliendo este requisito, así que antes de iniciar el 

procedimiento sancionador, un inspector de vivienda comprueba esta situación para clarificar la procedencia o 

no de dicho procedimiento. 

Medidas provisionales (art. 56) 

 Posibilidades – Dos momentos: 

o Antes de la iniciación del procedimiento administrativo , el órgano competente para iniciar o 

instruir el procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en los casos de urgencia inaplazable y 

para la protección provisional de los intereses implicados, podrá adoptar de forma motivada las 

medidas provisionales que resulten necesarias y proporcionadas.  

 Las medidas provisionales deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el 

acuerdo de iniciación del procedimiento, que deberá efectuarse dentro de los quince días 

siguientes a su adopción, el cual podrá ser objeto del recurso que proceda. 

 En todo caso, dichas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento 

en dicho plazo o cuando el acuerdo de iniciación no contenga un 

pronunciamiento expreso acerca de las mismas. 

o Iniciado el procedimiento , el órgano administrativo competente para resolver, podrá adoptar, 

de oficio o a instancia de parte y de forma motivada, las medidas provisionales que estime 

oportunas para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, si existiesen elementos 

de juicio suficientes para ello, de acuerdo con los principios de proporcionalidad, efectividad y 

menor onerosidad. 

 Medidas provisionales (Ya sea antes de la iniciación o una vez iniciado el proc.) 

o Suspensión temporal de actividades. 

o Prestación de fianzas. 

o Retirada o intervención de bienes productivos o suspensión temporal de servicios por razones de 

sanidad, higiene o seguridad, el cierre temporal del establecimiento por estas u otras causas 

previstas en la normativa reguladora aplicable. 

o Embargo preventivo de bienes, rentas y cosas fungibles computables en metálico por aplicación 

de precios ciertos. 

o El depósito, retención o inmovilización de cosa mueble. 

o La intervención y depósito de ingresos obtenidos mediante una actividad que se considere ilícita 

y cuya prohibición o cesación se pretenda. 

o Consignación o constitución de depósito de las cantidades que se reclamen. 

o La retención de ingresos a cuenta que deban abonar las Administraciones Públicas. 

o Aquellas otras medidas que, para la protección de los derechos de los interesados, prevean 

expresamente las leyes, o que se estimen necesarias para asegurar la efectividad de la resolución. 

 Otros detalles sobre las medidas provisionales: 

o No se podrán adoptar medidas provisionales que puedan causar perjuicio de difícil o imposible 

reparación a los interesados o que impliquen violación de derechos amparados por las leyes. 

o Las medidas provisionales podrán ser alzadas o modificadas durante la tramitación del 

procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en virtud de circunstancias sobrevenidas o que 

no pudieron ser tenidas en cuenta en el momento de su adopción. 

o En todo caso, se extinguirán cuando surta efectos la resolución administrativa que ponga fin al 

procedimiento correspondiente. 
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